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INFORMES, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LOS ÓRGANOS SUBSIDIARIOS

Carta de fecha 6 de junio de 1997 dirigida al Presidente del Consejo
Económico y Social por el Presidente de la Junta Ejecutiva del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de

Población de las Naciones Unidas

Tengo el honor de dirigirme a usted en mi calidad de Presidente de la Junta
Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del Fondo de
Población de las Naciones Unidas, en relación con la decisión 97/14 de la Junta
(véase DP/1997/22), que fue adoptada recientemente en el período de sesiones
anual de 1997.

En su decisión 97/14, la Junta Ejecutiva tomó nota con reconocimiento de la
propuesta de la Directora Ejecutiva del Fondo de Población de las Naciones
Unidas de realizar un examen y una evaluación de la ejecución del Programa de
Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo.

La Junta Ejecutiva me invitó a que, en mi calidad de Presidente de ésta,
presentara a la Asamblea General en su quincuagésimo segundo período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social en su próximo período de
sesiones, la propuesta de realizar un examen y una evaluación generales de la
ejecución del Programa de Acción de la Conferencia para que la Asamblea la
examinara y adoptara una decisión sobre el proceso y las modalidades de su
realización.

En la presente carta solicito su asistencia para llevar adelante esta
petición. Por lo tanto, agradecería que el Consejo Económico y Social examinara
esta cuestión en su próximo período de sesiones en relación con el tema 7 del
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programa, titulado "Informes, conclusiones y recomendaciones de los órganos
subsidiarios".

Se espera que el Consejo pueda recomendar a la Asamblea que examine esta
cuestión en su quincuagésimo segundo período de sesiones, tal vez en el contexto
del subtema c), titulado "Población y desarrollo", del tema 99 incluido en el
programa del quincuagésimo segundo período de sesiones, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 17 de la resolución 51/176 de la Asamblea.

(Firmado ) Hans LUNDBORG
Presidente de la Junta Ejecutiva

del PNUD/FNUAP
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